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el Servicio HidráuUco de santa Cruz de TenerUe para intro
ducir o aprobar las modtflcaci~ de detalle Q.ue crea conve.
niente y que no afecten a 1.88' característi~a.s de la autorIza..
ción. Se completará el proyecto con un plano en el que el rum~
bo de la galer1a autor1Zada quede referido al Norte verdadero.

2.' El depósito constituído del 1 por 100 de! presupuesto de
las obras se eleva a fianza defln1tiva para re¡ponder del cum
plimiento d.e estas condlclones. siendo devuelta. una vez aproba
da por la SUper1or1dad. el acta de reconOCimiento f1nal de las
obras.

3,'" Las Obras comenzarán. en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de diez afios, contadas a.mboBplazos a partir
de la fecha de publ1eación de esta autor1Zae16n en el «Boletín
Of1cial del Estado».

4.'" La. inspección. y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como .pe su exPlotación. estarán a cargo del
Servicio HidráUlico de santa cruz de Tener1fe. y sus gastos.
con arreglo a las dJspoS1e1ones que le sean apllea131es en cada
momento, y en especial al Decreto n'úmero 140 de 4: de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario. e! cual vlene obll·
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hldráullco del princi·
pio y fin de d1chas obrasl así como de cuantas incidene1as
ocurraD durante la ejecU(u6n, explotación y conservación de
las mismas. 'Ierm1nadas ~tas obras se procederá. a BU recon<r
cím1ento, levantándose acta en la que conste el caudal. oAum·
brsdo, el cum¡>llmlento de las condloiones llnpuestas y de 1...
dlspoalclones en V1g<n" que le sean apllcables, pudlendo el con·
cesionario utiliZarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada
por la superioridad.

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la eonstruoci6n. Los productos. de las excavaciones
serán depositados en.sitio y fonna. que no pertUr'ben loS regí
menes y cauces de las aguas, ni perjUdique los intereses de
particulares, y el ooneeslonsrlo. bajo su responssbllldad. adOP
tará las precauciones necesarias para la seguridad -de las obras
y para evltar secldentes a los trabajadores.

6.110 Cuando en la perforación de \Pl dique aparezca 'agua
en cantidad que llnplda su aproveelwillento normal. deberá el
coneeslonarlo suopender los trabajos, dando tnmedle.tamente
cuenta de ello, hasta. que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el emDtúe del agua
Y regularlzar su ssllda, debiendo ser _obsdo el ¡1royeeto del
mismo por e! ·llervlcio Hldráullco de santa Cruz ile Tener1fe.

7.-se concede esta aut<lrlzselón, dlejando a salvo el de>echo
de prop\é(\sd y sin P<'!'julclo de tercero, siendo rOjjpOnsable el
con<:eslonarlo de los dslioe Y P<'!'juleloo que con motivo de la.s
obras o serviclos' puedan lrroga.rse 'bUlto dur&ntesu construc
ción como de su explotación, y qued8tido obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir fas servidumbres
existentes.

8.11. Se autoriza la ocups.oión de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecuci611 de 1... obr... considere necesarios
el servicio Hidráullco de santa Cruz de Tenerlfe. oA que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.'" Quede. 'sometida. esta autorización a las ~sio1ones en
vigor relativas a la proteeelón a la industria n~al, legisl...
ción see1al y 'a cuantas otras de esráetel' f1scal y _ ...
tivo rijan actualmente O que se d1cten en lo sucestvo y que le
sean aplicables, como a las prescripej,ones contenidas ene1 Re
g·l&mento de Pollels _a para 111 seguridad de los obreros
y de los trsb!-J"" y a lOS articulo 22 y 120 eleI !leliamento de
AI'lnll8 Y Exploolvoe, en cUanto puedan m_ aQUél.

lO. El _cesionario queda obl\ga(lo a remltlr anualmente
al Servlelo Hldráulleo de santa Cruz de Tener1fe el resultado
de dos aforos, res1lzsdos de la m1sms forma. por un téenlco
competente, en épocas de máximo y núnimo caudal, los cuales
podrá comprob&1' dicho Servicio Hidráullco si lo eotlmaR _
sario, siendo los gastos der·iV8dos a co.st& elel con08l1<mar1o.

11. El Serv1eio HIdráulico de santa Cruz de Tener1fe podrá
Intervenir en la ordenScl611 de los tr.._. """al_ e! ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mlsmoo, si ss! con_, para determinar la
influencia que éstos y O'WoB que se realicen en la zona puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podré. hacer cesión de la autoriza
ción oancedida a un tercero, salvo que, previo el trámite regla
mentario, ses~ por el MlnIsterlo de Obras Públlc....

No podrán splloarse tarifas por la utlUzaclón del agua alum·
brada sin previa autorlzsclón y __611 de 1M mismas por
el cllado Ministerio, Previa fQl'lll&]lzaelÓIl Y tramltaeión del
oportuno expediente, a instancia. del coneesionario, .con justi
fica.eión de la.s _ Y trámlte de informsalón pública.

13. El con__o queda ob1lgsdo a dar cuenta a la Je
fatura del DlstrIto Minero de la provincls de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de ...... mefltlcos "'" las labores, a
fin de poder ésta tomar la.s med\des de ss1_dIa """"";as
para la proteeol611 del personal obrero. I!erá VlglloAIs la venti.
laci611 de 1... labores, Y. en """" n_o, se empleará la wn·
tilscl611 forzada que exIJa la longitud de la 1I8ler!s.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre eompenzae!ones que exlstsn entre él y e! AyUntsmlento
afectado, o los que sean uauales y nonnales, para dejar a cu·
bierto los 1>1_ Y derech"" del pueblo.

16. La Admlnlskaol611 se reserva el _o a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toéia

clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar la COncesIón.

16. Caducará esta autor1zaciÓ11 pOr incumplimiento de cual·
quiera de las pre1nsertas condieiones y autorización, 881 como
en los. demás casos previstos por las dispOs1clones vigentes.
procediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites se:tiala.
dos en la. Ley General de ObrM Públicas y Reglamento para.
BU ejecución. ..

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 8 de- enero de 1969.-EI Director general, P. D.~ el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del ServicIo HidtáuUco de Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación concedida a la ComunUlad .Unión Aguas de
Garafia» para ejecutar labores de alumbramiento
de aguas subterráneas en terrenos de monte ele pro
pios del Ayuntamiento de Garafia (Tenetife).

La. Comunklad «Unión Aguas de Garat'ia» ha. ao11c1tado autori·
zaci6n para ejecutar labOres de alumbramlento de aguas sub-
terráneas en el barranco Tortoo d.el Agua. en montf; de propios
del Ayuntamiento de Oarsfla, y

Este "Ministerio, de conformidad con el acuerdo 'del Consejo
de Ministros de fecha 20 de diciembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad «Unión Aguas de Oarafla» para
ejecutar labores de· alumbramiento de aauaa subterráneas en
terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de OaratIa
(lsla de La Palma. santa Cruz de Tenerlfel. ltl<Ildlante una gaJe
ría con una BOla al1neación, de 2.500 metros de longitud Y rum
be 216.25 grados centesimales, refer1d.os al norte magnétioo,
emboquill&da en el barranco Torito del Agua a 18. cota 1.050
metros sobre el nive-~ del mar,' conaneglo· a las sigUientes conw

dtclones:

v~ Las obras se ejecutarán con arreg19. a.! proyecto suscrito
por el I_nieTo de Minas don DOOlinio-. en Santa Cr¡¡z
de Tenerife. y 18 de junio de 1960, con un preIUpUeBto de eje
cución material de 1.361.543;32 pesetas, en tanto no se oponga
a las presentes autorización y' condic1one8, quedanclo autorI
zado el Servicio HIdráulico de santa Cruz de Tenerife para
introducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea oon
~n1ente y que no afecten a las caracteristicas eaeno1a.le8 de la
autorlzación. Deberá completarse el proyeoto -con un plano en
el que el rumbo de la galeria quede referido al Norte verdadero.

2.- El depósito efectuado del 1 por 100 de! importe del pre
supuesto de las Obras quedará constituido como fianza detln1·
Uva para responder del cumplimiento de estas cond1c1ones. siendo
devuelt,a una vez aprobada por la superioridad el aeta de reeo
noc1miento final de las obras, .

3.11. Las obras comenzarán en el. plazo de custromeses y fier
ttlinarán en el de diez años, contados ambos plazos a IJa1't1r de
la fecha de publicaclón de esta autorización en el «B01"etfn OO·
cial del Estado».

4.11. La inspección y vigllancia de las obras. tanto durante la
construccioo como de su explotación, estarán a cargo del Serví·
cio Hidráulico de Santa Cruz de Tener1fe. 11 sus·patos. con arre-.
glo a 1... disposiciones que le sean aplicables en _ momento.
y en especlsl al Decreto número 140. de 4 de febrero de 1960.
serán de cuenta dlel concesionario, el cual viene obligado a dar
cuenta al expresado servicio Hldráulleo del prIneIplo y fin de
dlch... obras, ss! como de cuantas incl<leneill8 ocurran durante
la ejecución.,. explota.ción y conservación de las mismas. Termi
nadas estas obras, se procederá a su reoonoo1mlento, levantátr
d08ll aeta en la que conste el eauds1 alumbrado, el cumplimiento
de la.s condIciones impuestas y de las dlsposlcionee en V1g<n" que
le sean aplicabl-. no pudiendo el eonceBlonar1o utn1ZarIu: hasta
que dleba seta haya sido aprobada por la super1orided.

6,. Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prln
ciplos de la construeel6n. Los productos de las excavsclones serán
depositados en sitio y forma que no perturben loe reg\lnenes y
cauees de las aguas nl perjudiquen loe lnten!... de partleuIa
res, y ~l concesionario. bajo su responsabWded, adoptará la.s
preca.UClOnleB neeresar1as para la seguridad de las obraS Y para
evitar secldentes a los trabajadores.

6.· Cuando en la perf01'ación de l.Ul dique aparezca agua en
cantldacl que lm¡llda su \loproveehsmlento normal. deberá el _.
ceslonarlo suspender los trabajos, dendo Inmediatamente cuenta
de ello, _ que se instale un d1spositlvo _ de permltlr el
cierre de dicho dique, resistir el empuje del l\llUS Y regularIssr
su salida, debiendo ...r aprobado el proyecto del mismo por el
Serviclo Hidráulico de· santa Cruz de Tenerife.

1.· Se concede esta autoriZación. dejando a salvo el derecho
de prop1e<lsd y sin perjmcio de tercero. siendo responsable el
concesionario de los dallos y perjuicios que con motlvo de las
obras o servicios puedan lrroguse tanto durante su eonstruee!6n
como de su explotaclón, y quedando obl1gado a ejecutar las obras
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necesarias para conserva¡' o sustituir las servidumbres exis
tentes.

8.& Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesarios el
servicio Hidrálico de Santa Cruz dE' Tenerife. al· que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.a Queda sometida esta autoriZación a las disposiciones en
vigor, relativas a la protección a ..la industria nacional, leg1sJ.a
e1ón soc1al y a cuentas otras de carácter fiscal o adJp.inistrativo
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean
apl1cables, como a las prescripciones contenidas en el Regla.
mento de Policía· Minera para la segurIdad de los obreros y .. de
los trabajos y a los artlculos 22 y 120 del Reglamento de Armas
y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

10. El concesionarIo queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos atoros, reallzados de la misma tonna por un Técnico com
petente en épocas de máxImo y min1mo caudal, los cuales podrá
comprobar dicho Servicio Hldráullco si lo estimase necesarlo
siendo los gastos derivados a costa del concesionario. '

11. El Servicio HldráuUco de santa Cruz de Tenerl!e podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, sefialando el ritmo
con que han de ejecutarse. pudiendo obligar a la suspens16n
temporal de los mIsmos. si as! convinlese para determinar la
influencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza,..
c1ón concecUda a un tercero, salvo que, previo el trámite regl~
mentarlo. sea aprobada por el Mlnioterlo de Obras PúbU.....

No se autorizará la cesión de aguas a terceros, con establecl
mlento de tatlfas o l'áIlones, sin que previamente sea tramitado
el oportuno expedlente y autorizado POr el _torio de Obras
Públicas, ¡>revla la información p6bUca de las mismas y los trá-
mltes pert!!lentes y reglamentarios. .

13. El concesionario queda obl1gad.o a dar cuenta a la Jeta
tura del DIstrIto Mlnero de la provincia de santa cruz de Tene
rl!e de la aparición de gases mefltlcos en las labores, a fin de
poder ésta tomar las medidas de oaIvlllluardla ne_s para
protección del personar obrero.

14. El conces1onario queda obl1gado a respetar los convenios
sobre compensaciones que exiStan entre él y elAYllI1tam1ento
afectado, para deJ"r a cubierto los Intereses y derechos del
pueblo.

15. La Admin1straci6n se reserva el derecho a; tomar del
alumbramiento los vol1lmenes de agua necesarlos para toda elase
de obras p6bUcas, en la forma que _ conveniente, pero sin
perjudicar las obras de· la concesión.

16.. Caducará esta autorización por Incumplimiento de cual
qUiera de las pre!nsertas condlcIooes y autor!zaclón, as! como
en loo demás oasos previstos ¡lor las dlaposIclones vigentes, pro
cecIl\mdose, en tal caso. con arreglo a los trámites _lados en
la Ley Oeneral de Obras Públicas y Reglamento para su eJe
cución. ~

Le que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono-
elmlento y efectos.

DIos guarde a V. S. muchos afies.
MadrId, 9 de enero de 1969.-EI DIrector general, por dele

gación, el Comlsarlo central de Aguas, R. Urblatondo.

Sr, In¡enlero Jefe del Servicio Hldráullco de Tenerl!e.

RESOLUCIONde la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a «Los Monteros,
Sociedad Anónima», autorf2acfón para elevar aguas
subálveas del rfo .Real, en ténntno municipal de
MarbeUa (Málaga), con destino a abastectmlento de
dos grupos de vivlen<laB.

«!Los Monteros, S. A.t, han solicitado la concesIón de un
aproveohamlento de aguas del rlo BeaI. en _o munlclPal
de Marbella (Málaga). con destino al ab_to de dos
grupos de viviendas. y esta D!reccIón General ha resuelto:

Conceder a «Los Monteros, So A.•, la autorlzaclón para ele
var un caudal de 34 litros par segundo de aguas subá.lveas
del rfo Real, con arreglo al proyecto -redactado en Málaga en
abril de 1965 por el Ingenlero de Caminos. Canales y Puertos
don Pernando Arcas Luque, con. un presupuesto. cuyo imparte
de "jecuc!ón material ea de 4.0'11.400,54 pesetas.

Este caudal de 34 litros por segundo se oonalderuá ccmo
ampl1ae1ón de otra con-eesión anterior, de manera que el caudal
total autorlzaclo pasa a ser de 40 litros par segundo, equiva
lente a un volumen de agua dlar!o de 3.390.000 Utros, que
podrá ~se de 13,6 hora6 <liarlas, medlante dos grupos.
a razón de 3M litros cada uno, o sea, 70 litros por segundo.

Su deattno será abastecer a laa Z011asurbanlZadas en 108
kllómetroa 192 Y 194 de la carretera nacional 340. de Cádlz a
Mé.laga, por dIcha SocIedad, con sUjecIón a las algulentes con
dlclones:

l,a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
~I~la concesión y que por esta resolución se aprueba. La

la de AIU88 del Sur de Espafia podrá autorizar peque-

fias variaciones que tiendan al perfecc1OD.am1ento del proyecto
y que no tmpllquen rnodiflcaclones en la esencia de 1& con
cesión

2.& Las Obras deberán quedar ternunadas a los dieélocho
meses. a partir de la techa de publicaci6n de la conoesión en
el dloletln Oficial del Estado•.

3.a La Administración no responde del caudal que se con·
cede. Queda autoriZado el con<:eBionark> para extracción del
vOlumen diario concedido -en jornada restringida de 13,6 horas
diarias. 10 -que supone un caudal durante ese periodo de 70 ti·
tros por segundo. La ~1saria de Aguas del Sur de EsPafia
comprobará especialmente que el -caudal ut1l1zado por el con·
cesionario no exceda en ningún caso. del que se autoriZa.. .

4.a La inspeec16n. y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de ex¡»ota~
ciÓD del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Com~Ia
de Aguas del Sur de BsPafia, siendo de cuenta del oonoesiona-.
rio las remuneraciones y gastos que por dicllos conceptos se
orlglnen,. con arreglo a las disposIciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dlc;ho Organlamo del principio de los trabajos.
Una vez terminados, y previo aviso del concesionario. se pro.
cederá a BU ·reoonoclm1ento·por el Comisario Jete o Ingeniero
en. quien delegue, levantándoae acta, en la que conste el cum
pllmiento de estas condiciones, .sin que pueda comenzar la
explotacIón antes de aprobar este acte la DIreccIón General.

ó.a Se concéde laocupe.clón de los terrenos de dominio
p6bllco necesarlos para las _as. Las servidumbres legales
serán· decretadas, en su caso, por la autoridad comPetente.

6.a EI.agua que se ooneedequeda adscrita a los usos que
se destina, quedando prohibido su enajenación, cesión o 8lT1en·
do con independencla de aquellos usos. .

7.a La AdInin1stración sereset'VB el derecho de tomar de
la concesión 106 volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase deobraspúbUcas,. en la forma que~ conve-
niente pero sin perJudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión Be otorga por un periodo de noventa. y
nueve afios, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconoo1miento flnal, sin perjuiclo de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar' o sustituir las serVidumbres exis-
tentes. •

9.a El peticionarlo queda. obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra causa, y siendo responsable de. cuan·
tos daftos y perjulclos puedan ocaslonarse a inter..... ptibllcdIJ
o privados como COl18éCUel1eia de las obras autorizadas. que-
dando obligado a su Indemnlzaclón.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Mlnlsterlo de
Obras Públicas con motivo de las oocas de regulación de la
C01T1ente del rio realizadas por el Estado.

11. Queda. sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la tndustria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter socia!.

12. Se prohibe al oonces1onaI'1o verter escombros. en lOs
cauces p6bUcoa. siendo re_ble de los dalios y perJulclos
que. como consecuencia, pudieran originarse, y de su cuenta,
los trabajos que la Admiñistración ordene para la limpieZa de
los escombros procedentes de las obras.

13. No se podrán establecer tarifas de, abastecim1ento o
saneamiento sin que sea tramitado el exPediente en forma re-
glamentarla y aprobados por la autorIdad competente.

14. Ca<lucará esta concesión por mcumpllmlento de estas
condIciones y en las casos previstos en las dlapoalclonea vlgentes,
declarándose aquélla seg1in los _Ites sefiala<los en la Ley
y Reglamento de Obras Públl.....

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. S. muchos alíes.
Madrld, 9 de enero de 1969.~EI Director general, P. D., el

D<Jmlsarlo central de Aguas. R. Urblstondo. .

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espafia.

RESOLUCION de la Junta del l'1m'to de Gi1ón
por la que .e hace públlco haber sido ad1adlcado
el concurso pora ejecución de la8 obras de «Cons
trucción 11 monta1e de una instalación' de descar
ga dé granelen en este puerto.

La Junta del Puerto de Gijón. en sesión celebrada en el
dla de la fecha, acordó adjudicar definltlvamente al conjunto
«ElevacIón y Maquinaria, S. A.»; «AEG Ibérlca de Electr!cldad,
Soc1edad Anónima», y «Wedag EsplJiola, S. A.», el concurso
para ejecución de las obras de «Construcción y montaje de
una instalación de deacar¡¡a de IIl"'nelea., en este puerto, en
la cantIdad de 499.fWIO.969 pesetas y con arreglo a! plIego de
cláusulas administrativas particulares, a proba d o para las
mismas. '

Lo que se hace p6blico para cumpllmiento del articulo 36
de la Ley de Contratos del E$tado, texto articulado, aporbado
por Decreto 923/1965, de 8 de abril, y 119 de su Reglamento.

GIJón, &1 de enero de 1969.-El Prealdente, Secundlno Pel
guerOSo.-EI Secretarlo-Dontador, Felipe Legulna.--601-A.


